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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala de la Constitución de la Biblioteca del Congreso del Estado se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión de instalación previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - 

La presidencia dio la bienvenida a las integrantes de la Comisión y las exhortó a trabajar en beneficio de las mujeres guanajuatenses, a disminuir las desigualdades que por razón de género existen entre hombres y mujeres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el quórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Noemí Márquez Márquez, Katya Cristina Soto Escamilla y Yulma rocha Aguilar, se contó con la presencia de las diputadas Irma Leticia González Sánchez, Dessire Ángel Rocha, Martha Lourdes Ortega Roque y Martha Edith Moreno Valencia; además participó la Lic. Anabel Pulido López, titular del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, misma que agradeció la invitación por la Comisión. Se justificó la inasistencia de la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo. - - - - - - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las doce horas con veintidós minutos del trece de octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo se sometió a consideración el orden del día, se registró la participación de la diputada Martha Lourdes Ortega Roque quien solicitó a la presidencia se modificara el orden del día y los puntos séptimo incisos a y b, así como el señalado en el punto octavo, inciso b, fueran returnados a la Comisión de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables por ser iniciantes y ser una atribución de dicha comisión. Acto seguido la presidencia informó no tener objeción en someter a consideración la propuesta, sin embargo, la presidencia de la Mesa Directiva es quien tiene la atribución solicitada. Realizó la propuesta de modificación al orden del día, eliminando del mismo los puntos descritos por la diputada del Grupo Parlamentario del Partido Ecologista de México, mismo que fue aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Enseguida, la presidencia declaró la apertura formal de los trabajos de la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al contenido del artículo ciento dieciséis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, relativo a las atribuciones de la Comisión para la Igualdad de Género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

A continuación, se desahogó la correspondencia turnada a la Comisión en los siguientes términos: Único. El secretario general del Congreso del Estado comunica el acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política para reunirse todos los miércoles de cada semana, a las once horas, salvo situaciones extraordinarias que ameriten cambiar la fecha de reunión; y de esta manera, considerarlo en la agenda de las Comisiones Permanentes y Mesas de Trabajo; otorgándose el acuerdo de enteradas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La presidencia dio cuenta con el informe de las actividades y los pendientes legislativos de la Comisión para la Igualdad de Género, de la Sexagésima Cuarta Legislatura, imponiéndose la Comisión del contenido de dicho informe, y respecto a las iniciativas: la primera, por la que se adiciona una fracción XIV denominada «violencia en el noviazgo» recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 5 y se adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Para el Estado de Guanajuato; y la segunda, a efecto de adicionar una fracción XIV, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Para el Estado de Guanajuato; se acordó darle el seguimiento a las metodologías aprobadas y llevar a cabo una mesa de trabajo para su análisis el veinte de octubre del año en curso, a las once horas en el Congreso del Estado, propuesta que fue aprobada por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


La presidencia tuvo por radicada la iniciativa y los puntos de acuerdo enlistados en los puntos sexto y séptimo del orden del día; y se dio cuenta con la solicitud de opinión citada en el punto octavo para su posterior análisis. Informando que para tal efecto les fueron circuladas las propuestas de metodología, proponiendo su dispensa y aprobación en un solo acto. Se registró la participación de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla para solicitar a la presidencia se realizara la aprobación de la dispensa; y las metodologías fueran votadas una a una. Sometida a consideración, resultó aprobada la dispensa por unanimidad. Respecto a la metodología propuesta en el punto sexto del orden del día, propuso la modificación del punto tres en el sentido que participaran solo asesores y el secretario técnico en las mesas de trabajo propuestas, y que fueran internas y técnicas. Sometida a consideración la propuesta, resultó aprobada por mayoría con tres votos a favor y un voto en contra. Considerando la atribución legal de las diputadas y diputados de participar en las reuniones de la comisión. Respecto a la metodología propuesta del punto de acuerdo señalado en el punto séptimo inciso c del orden del día, se registró la participación de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla, la cual solicitó que se eximiera la metodología propuesta y que se discutiera en la comisión. La presidencia sometió a consideración la propuesta, la cual resultó aprobada por mayoría con tres votos a favor y un voto en contra. La diputada Katya Cristina Soto Escamilla propuso la modificación de la metodología de la solicitud de opinión enlistada en el punto octavo del orden del día, respecto a la mesa de trabajo, que fuese solo con personal asesor y el secretario técnico; propuesta que fue aprobada por mayoría con tres votos a favor y un voto en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, se registraron las participaciones de las diputadas Irma Leticia González Sánchez, Noemí Márquez Márquez, Katya Cristina Soto Escamilla, Martha Guadalupe Hernández Camarena y Yulma Rocha Aguilar, las cuales coincidieron en sumar esfuerzos y trabajos para que se logren las condiciones ideales para lograr una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el Estado de Guanajuato; así como fortalecer el respeto a los derechos humanos, a la diversidad, los consensos y debates que se den al interior de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las trece horas con catorce minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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